
 

RESOLUCIÓN N° 071/25 

 

                                                                 CONCORDIA, 10/04/2025 

 

VISTO: la Resolución Rectoral Nº 241/25 y el informe del Secretario 
Académico obrante a fs. 10 del EXP_FCAD-UER: 0000091/2025, y 

CONSIDERANDO: 

Que por ella se aprobó la Convocatoria para la presentación de los 
Proyectos de Innovación e Incentivo a la Docencia ‒año 2025‒ y en sus anexos I y II 
se establecieron los objetivos de la misma, los criterios para la presentación de los 
proyectos, el financiamiento, el cronograma, así como las bases para la presentación 
del informe final, entre otras precisiones. 

Que el Secretario Académico informa que el 2 de mayo de 2025 es la fecha 
límite para la remisión al Rectorado de la resolución con el orden de méritos de los 
proyectos seleccionados, por lo que sugiere que el periodo de inscripción se 
establezca desde el 11 hasta el 25 de abril de 2025 y que el número máximo de 
proyectos a financiar, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, sea de cinco. 

Que, si bien la decisión de determinar las fechas de apertura y cierre del 
llamado a inscripción y la cantidad de proyectos a financiar corresponde al Consejo 
Directivo, de acuerdo con lo establecido en el Punto d. Cronograma, del Título Objeto 
de la Convocatoria, del Anexo I, de la precitada resolución rectoral, en atención a que 
la próxima reunión ordinaria de dicho órgano colegiado de gobierno no se llevará a 
cabo a tiempo para cumplir con los plazos correspondientes, es procedente, en su 
defecto, la intervención del suscripto para efectuar oportunamente esas precisiones y 
viabilizar así el logro del propósito de dicha convocatoria. 

Que es atribución del suscripto decidir sobre el particular, conforme lo 
establecido en el Artículo 25, Inciso 21, del Estatuto (aprobado por la Resolución 
“A.U.” N° 41). 

Por ello,  

EL DECANO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Abrir, desde el 11 hasta el 25 de abril de 2025, la Convocatoria para la 
presentación de Proyectos de Innovación e Incentivo a la Docencia ‒año 2025‒ de la 
Facultad de Ciencias de la Administración. 

ARTICULO 2°.- Precisar que la cantidad máxima de proyectos a financiar en esta 
unidad académica será de cinco (5).  

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese a la Secretaría Académica para su difusión 
a los docentes de esta unidad académica, publíquese en el Boletín que se incluye en 
el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Entre Ríos y cumplido, archívese. 
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